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2. Plan anual de prevención de riesgos de accidentes del
trabajo y enfermedades profesionales

En virtud de lo establecido en la letra d), del artículo 38, de la Ley Nº 16.395, esta Superintendencia considera que, para el mejor
otorgamiento de las prestaciones preventivas a las personas protegidas por este Seguro Social, las mutualidades deben aprobar
un plan anual de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Al respecto, el citado plan anual
de prevención debe incluir las actividades y metas instruidas por la Superintendencia de Seguridad Social.

El plan actualizado deberá ser enviado a la Superintendencia de Seguridad Social, a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de cada año, previa aprobación del directorio o del Director Nacional del ISL, según corresponda. El mecanismo de
transmisión será mediante un sitio de control que la Superintendencia de Seguridad Social pondrá a disposición para esos
efectos, cuyas instrucciones serán presentadas en el sitio web SUSESO, en el link denominado "GRIS Mutuales". Asimismo, se
deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social cualquier modiDcación del referido plan, en el mes siguiente a aquel
en que se aprobó.


